
DOCUMENTO ELABORADO EN VERSIÓN PÚBLICA, ART. 30 LAIP
SE HAN SUPRIMIDO DATOS PERSONALES.

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

RESOLUCIÓN No. 11/2019 
PRÓRROGA DEL CONTRATO No.13/2019 

"MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
DEL DUPLICADOR RISO RZ 220UI" 

Ministerio Público, Procuraduría General de la República, San Salvador, a las nueve horas, veintiocho minutos 
del día diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve, de conformidad a lo establecido en la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, la suscrita Procuradora General de la República, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la Procuraduría General de la República suscribió el CONTRATO No. 13/2019 "MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL DUPLICADOR RISO RZ 220 UI", con el licenciado Tomas Ricardo 
Rodríguez Quiñonez, propietario de TECNOGRAFICOS, por el precio bimensual de SETENTA 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$70.00) que incluye el Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), que hace un precio total de 
CUATROCIENTOS VEINTE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$420.00) que 
incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), por el 
mantenimiento preventivo y correctivo del duplicador digital riso RZ modelo 220 UI que se encuentra 
en las oficinas centrales de la Procuraduría General de la República, por el período comprendido del 
1 de febrero al 31 de diciembre de 2020, el cual se encuentra vigente; 

11. Que según nota Ref. 130/2019/COORD.UCBI, de fecha 19 de noviembre de 2019, firmado por la 
Licenciada Claudia Patricia Ordoñez de Tenorio, Coordinadora de la Unidad de Control de Bienes 
Institucionales en su calidad de solicitante, y el señor José Natanael Calvillo Berganza, Administrador 
del Contrato, se solicitó la prórroga del contrato No. 13/2019 de "Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo del duplicador riso RZ 220 UI", por el período de 11 meses, comprendido del 1 de enero al 
30 de noviembre del año 2020, por haber cumplido la empresa con las condiciones y especificaciones 
contractuales y ante la necesidad del mantenimiento del equipo que se utiliza para la reproducción 
de documentos de los procesos de las diferentes áreas operativas; 

111. Que para la Procuraduría General de la República es necesario seguir contando con los servicios de 
mantenimiento preventivo y correctivo del duplicador digital, a fin de garantizar la reproducción de 
la documentación del sistema de gestión de la calidad que se genera para las diferentes 
dependencias de la institución a nivel nacional; 

IV. Que la ingeniera Marisela Navarrete de Manzano, Coordinadora de la UACI, con fecha 2 de diciembre 
de 2019 remite nota al licenciado Tomas Ricardo Rodríguez Quiñonez, Propietario de 
TECNOGRAFICOS, manifestando el interés de la institución en prorrogar por un período de 11 meses 
el contrato No. 13/2019 "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL DUPLICADOR RISO RZ 
220 UI", habiéndose recibido respuesta por medio de nota de fecha 3 de diciembre de 2019, suscrita 
por el Licenciado Tomas Ricardo Rodríguez Quiñonez, en su calidad de Propietario TECNOGRAFICOS, 
en la que expresa su consentimiento de prorrogar el contrato No. 13/2019 "MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL DUPLICADOR RISO RZ 220 UI"; 

V. Que en el Contrato relacionado en la cláusula X. PRÓRROGA, se establece: "Previo al vencimiento 
del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 83 LACAP y 75 RELACAP; en tal caso se deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la 
garantía de cumplimiento del contrato, debiendo emitir "LA CONTRATANTE" la correspondiente 
Resolución de Prórroga; 



VI. Que se cumplen los requisitos que exige el artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 
la Administración Pública, en cuanto a que los contratos podrán prorrogarse una sola vez, por un 
período igual o menor al pactado inicialmente, y las condiciones del servicio permanecen favorables 
a la institución, no existe una mejor opción en este momento y se mantiene el precio ofertado. 
Asimismo se solicito pre cotización a la empresa que anteriormente brindaba el servicio, quien oferta 
un monto superior al actualmente contratado; 

VII. Se hace constar que se cuenta con la correspondiente asignación presupuestaria para la presente 
prórroga; según correo de fecha 19 de noviembre de 2019, del licenciado Douglas Antonio Rivera 
Valle Coordinador de la Unidad Financiera Institucional; 

VIII. Que en relación al presupuesto para el ejercicio del año fiscal 2020, se procederá de acuerdo a lo 
establecido en el inciso segundo del artículo 38 de la Ley AFI; 

POR TANTO, con base a las razones antes expuestas, y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 83 de la 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y 75 de su Reglamento, la suscrita 
Procuradora General de la República, RESUELVE: 

1. PRORRÓGASE el CONTRATO No. 13/2019 "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL 
DUPLICADOR RISO RZ 220 UI", por el período de once meses comprendido del 1 de enero al 30 de 
noviembre de 2020, por el precio bimensual de SETENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$70.00) que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Prestación de Servicios (IVA), haciendo un precio total de CUATROCIENTOS VEINTE 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$420.00) que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), manteniéndose inalterados 

los demás términos del contrato. 

2. La empresa TECNOGRAFICOS deberá presentar prórroga de la garantía de cumplimiento de contrato, 

por un monto de CUARENTA Y DOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$42.00), equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del contrato, vigente por un período 

de 14 meses a partir del 1 de enero de 2020, la cual deberá ser presentada a la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones (UACI), de la Procuraduría General de la República, el 9 de enero de 

2020. 

3. La presente prorroga surtirá efecto una vez se haya aprobado el Presupuesto General para el año 

2020 o se haya prorrogado el del presente año fiscal. 

4. Agregase la presente resolución de prórroga al contrato N°. 13/2019, la cual formará parte integral 

del mismo. 

NOTIFÍQUESE. 



~ - - ' -~ = -

r = ,-
--=•r- r 

·· FGcG0,863 

Yo, LUIS ARMELIO RIVAS AVALA, de cincuenta y nueve años de edad, Licenciado en 
Administración de Empresas, de este domicilio; actuando en nombre y representacfón, eri mi 
carái::térde Apoderado Especial ae SEGUROS.DEL.PACÍFICO, S.A, C()mpañíá Aseguradora· 

. ·de esta plaza, por mediO: de este instrume_nto OTORGO: Que mr representada se constituye 
en FIADORA DE• FIADORA DE: TOMÁS RICARDo' RODRÍGUEZ QUlÑÓNEZ, del domicilio 

: · ae Ayufuxtepeque, . departamento • cie san Salvador, a favor de lá. F>R.di::URAóuR.íA 
: l3ENERA.L DE: LA REPÚBLICA,hasta por la qantidad de CUARENTA )' DOS .DÓLARES DE •. 

·~g~¡;~~gz~Au~~~ogED[A~MJ~fft..;.ciíb~~:~~~~i~~i1~LE2g~~A~~l~i1°E~~·· .. 
. TRECE/DOS MIL DIECINUEVE, DE FECHA SIETE DE FEBRERO DEL.. AÑO .óbs MIL. 

DlECINÜEVE, SEGÚN PROCESO DE LIBRE GESTIÓN, qlle, se. refiere • al 
:'IVIANTE:NIMIENTO pREVENTIVO Y CO~RECTIVO DEL DUPLICADOR, DIGITAL RISO RZ . 

-DOSCIENTOS VEINTE UI". RESOLUCION NUMERO ONCE/DOS MIL DIECINUEVE DE• 
FECHA DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.' La fianza esiárá 
vigente por el período ae CATORCE MESES contados a partir del día tJNO DE: ENERO DEL 

. ;A.ÑO DOl:l MILVEINIE y vencerá el día VEINTIOCHO DE FEBRER() PsL AÑO [)pS llJllE • : .- . -
. · VEINTIUl\(Q; Si al término de la vigencia no se hubiere presentado fonnali:nente, por escrito,; - · 

reclamo alguno relacionado con la fianza otorgada, ésta quedará ex!in(iuida en tOC!os sUs 
efecfosy. por:lo cóns1guiente, SEGUROS DEL PACÍFICO, S.A., quedará exerita~Cie toda: F' 

responsabilidad; aúll cuando el documento original no fuere devuelto. Rara falés. efeclo~; -
en hombre de :mi representada, señalo como domicilio especial esta ciutlad ,E¡ tuyos lflbl.Jn~les: 

__ ··rne somet(} y•en ca_so_de acción judicial, renuncio al beneficio de e)(cusión·de ~ienes, al· 
aerecno de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y aemás providencias . 

- . alzables=que:se aicten 'én el juicio correspondiente, aceptando como depositarió-aé.los_bíenes; .. -. -
.que se embarguen, a 18,:persona que se designe, por el juez competebl8., á)'.¡uien rélej(o dela' - ., 
-(lbligación'ClerendirJianza. En fe de lo cual firmo la presente en la ci.udadd€)San Sa:IVacio;r; ª= -
IOs nueve dÍas:del mes= de enero del año dos mil veinte. - · · -- · 
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.. ;1a ciudaa i:le Sári Bálváqór; a las quir\Ce. hQras' éófí i:liez min]J!Os dél día nue)ie .de en:ero; del 
;añq do~ mil \1ejp\e,.,Aii;'JTE MJ: :~9l)É. LL,jl~;g~f.:~r¡~ ~l\(~RE2:¡ [lgt]3rio Jle.'"~te i'IC!ll1!8ilk{ .· .... 

.•• comparece IJUIS ARMEUORIVASAYJ;.LA,decincuentay• nueve años de edad,~icenciado· 

. eri J\ciminiSíratfóh; áé Empresas~ éle este 'darhiéiHoc 'dé~artamento; cié' san sa:ivacicír: .a .quién 
• • coíl<Jú:ii.e identificc{iJor:rriedio de>su óocümenfo'.DofoO::de 1i:!entidaC!Núméro ·· · · · · · · · · 
••••••••••••• cjUienactúáencn(lnibré yrépreséiítaciphen sucalidaa tlé 

, . • P,poc!erqq9 Especial•. \:le)a .• s(lcieqá~;s~~QB()§ q~kP6i;,1f 1c¡g,; ~pg[E:p~pAN9~(MA.,g~i 
• • · ·····puede.· abreviarse .. SEGUROS DELPACIFICG>, ·S·.A:i•del ·domicilio.e de .San· Salvador, con· 

. 1- -

'' • •. : '·.. . . ·.·:• .•. • 'Núm'éfo'. '. de•·l<Jér'itífi'cécion::frí!Jufaíla 'l::efo··. ~séi!;<lti:ff1füs:cafori:e~; do'scientós: 'noventa; mil' ....• :~. .· ''· 
.••. v.···· .. ·;:t(e?ciénJo~ ó9:heófef y;cihcq~cero cefü: u69:;ürí<l: 9~¿9uy¡i;p~f~'ciH~fütl:!oy; f~: éle:ser:!~9iJirna''i .,· ·~ ;, '· 

' - - - _, 

• • . • . .~;s9fiG!!l.nt'":1:>0IJ1¡j~~r:t~nJ\;lq;~,1a N!~t?~ 1q~;~igg)!'Cflt~s;g\:Js!1!!1!?Q!Rif:;;!!YJ~~!l'!í!:l!:liQ;c!)!.: l~E;:~~¡i\urn; ;; . ,, •• •••·· ··•·• 
·' •···· •• • ·,de Modificación e •lnte@ración del Pacto·Social,"otorgadacen esta ciudad•a las catorce•horasdel '. ' · co•• ,., .. ' .. . . ~;aía tres;(iE,'.Ji.iniO::ciénfos mil diecinueve, ante los oficios notariales d8l~tfceilóla1Jo José:tIJi&; :~· .~ ,., ::: . 
,, ~:GfühdE!:llJvil[e;i;~i'r'iscHfo en el Registro de Comercio al número SETitI~fTA':x;t.RES';deLlifülr2'.'~;~;; ::;:.·· 
~ : ". . '<;~ §!J6IRQ. MIL; eJst:JI<? SESENTA y CINCO del Registro de Sociedag¡¡9 EfJ:.~J¡¡¿y<?JQ\ig9tisrc1~;; ~~·~ : ;::~. 
•· ·'· · •··••··· ·•Noyiembre·deFaño·dos mil diecinueve, de la cual consta, que: Se modificó•e1· Pacto •Social· de•""' ,..,.,.•·•cu 

'.'_ ¡= :,~ ': ''"'e,~ ,f' 1 F··· (_,, f l •"C· ·,. ~ .",1 IP•,c. [·!';I, ;•¡,.-, l f' l';(J ,c·.c·::- u é_LF','·'~ 1 =p:<J ~fe(,• 1 F;() é [J ~ L.-'A', ! ,-1 ·_:c_, o:ooG; ¡;= CJ • e_.~,_ p~ (;'V 

. ''°'· • ccla.sociedad,creuniéndose todas las cláusulas sociales en dicha escritura,·siendo ésta escritura""···••''·'·"''" 
, ;,;.e ' . , c. :e]ún[ééi'ífast(cimerito:jUfídico que a partir de su inscripción en el Regist[O' Clin::timefCioafg~'aZfri:¿:;; .;~; .y. 

~:·;: .... ~ ;. §~cf~cjfl.ci:)¡~:e;in;;@l:~c.iJaJ consta que la denominación social es SEGQRQSi~QEg;P,t;GlfJC::Q~~''. .~.~:·;::;:. ':, 
·~; ';~.;;: ·r ,: ~;§Qf?L~Rf\iiJ~(,)l:J.@t:;J,IJEJ!}~ que se abrevia SEGUROS DEL PACIFICO, s:e-;~g~~;~g~d,H!1fü?UiC{;\l.R:~~;~;~;: ;:¿;:::; 
'"'''· • ,. ·''el de•lacCiudad;,•Municipio y Departamento de San Salvador, que su clDumciówesc indefinida:cééC'L~"'''""' 
~~:~~~:··~;-, '-~~~=:~:';) ~,~U8~d~íltrCfd8~SU~ffíl3ndad se encuentra comprendido el otorgar actos é'OffiO:~e1~~re~serhe~~qUé71ff~.~~;:~~:~~~:~:~:~.~· 
~;~~'. .:, " ;~;r~'p[.E)sé[ili\cJéi5'Jt[(flc1<lCy extrajudicial y el uso de la firma social le coffüiipfüfrl~l\l~iií"e$idil:i:füi~~;,;:~;;;;;:, ~ 
;;:'.: , ...... ;d€J~,ll:J:J,9rit~'Q.i~€ls!i,?,1'l;;¡¡uien durará en sus funciones tres años; b) SJ)~~\ifil(>~J9;\'!~LeiJ95!~'::;;;;;:;:~;;~'. .:: 
;;;;.; ,. " ';;¡:¡s¡¡~¡:jaJ;c¿i!c¿irn;;;¡}!~;~g;I,~ ciudad de San Salvador, a las ocho horas y c,Y,<;lf,~R!8;X;~i.[)9P,;n:Ji!),U,tp§:~~;;;c;~~~;:~: 
'"''·'" ''cede! día e ocho.d~· Marzo de dos mil dieciocho, ante mis propios oficiOSccílOtariales•, po~ce/G,, y " ,, '''.". •e 

·~'.~~:::·~ ,, , - --1.°',-,,, ;~pr:e·S¡'éfEiílf8~dé~la:.~reteíiaa sociedad Don Osear Antonio Safie Hasbún, .8Q~·e¡:~U'31~COHSta~~CjU~~JE)'._~:_:~:~~:!~~:~~:.~:~:~.:~::'. --
.: ~;; .. · •...• . '. sogi¡ldag ;3é,gtlJé[$;:tf~l;;fi'acífico, S.A., otorgó poder Especial a favor ;g§l '.cq1:Qí:)fü~g[[f¡f\'fifü[ª;:~'.,'.~~·~; 2::';. 

•;·;; ; .. : . " ·: ;¡¡¡[2[€/s,Ejpt¡ii:l~·;e:Q:¡i~tct~;t;:pmo el presente, poder inscrito en el Regist~o~gg §.OW.lól~S!J:l;~tmltt!fil!J;;::;~;' :: ·'.~ ;: • • . 
···"°' ·DIBGl0CHQ·•del•·tibro··l:JN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS••delc.Hegistro"de"®tros0'••0cc·•· •· ,,.,, ·. 

?~:-~:.~: ~1·~º '~'.~:·:~~COíllí2'.i0SL::Me/tC~iílrfiT9S:~ei..'~'día trece de Marzo del año dos mil dieclOCbO~:·e1S1f3ílCf0~'8sd8YíléS:~8íl~~;-:~~::;~;~~.:~.~:~::~~'.-~ 
;;:~::~·~~::~ --~:-~:_:;~:~·~:~dlCft'á.~éS:CrlfUíal~PJ'&b1i'fü~fhB1

~establecida y comprobada por parté~;aél~~ci'Cttaf¡Q~a_UtBílZaOt~]a~~:~~~~~:~~~~~:~:·~~'.
.~.~~;;~:.·· • ··· ~; ~;~;E¡}fi§t@l;.i?;;le@§l;'.<J~:J?:~@f:]ElJ'l1'f9;,y la personería del represen!¡íg!~~ !iJq.¡j[~y gr);q6fi~@f:J.:l§o!;fi:¡;jij.¿;~~;;~~ '.~:;:~~· • 
'.~:~:~;:.:~::'" ---~ :.::~~:~:~~lCJ.S:Ylt~9~EU!:(~~~5~!gílr¿~n~~t~'.8~h8§íl!.§~~c~Í9,._ y ME DJC~~.0\l1Jg;,.(~ggRR;s~~-~gm_Q:,~~)dYB'.1'.~J~.~~~!)Jp;~gg~~~~:~~;~~~~~::~::~:~::: 
"'"ce.e• '•. ..,,,., ·c··calza•el •documentocanterior,ycque•se•lee:•iillegible''.'Asj.•mismo •reeonoce•l0s•concept0s. legales•'•rn•ccc•··• '""' . •····· 
·u::: L f-":- e',= 1·: , uf'.'.< L1o'-LF D,CIFl(','J "'t" c;,_lf'(}é'.Dit" '.PACIFICO "1· E( u POS ['1'0 L "t'\CIFICO¡º·= (i,l_IROJi.¡fJCLPI .CI FICO ::;t=c; 1_1 :·o 2rJELPP.Ci 't' '~(> ~-~GUPOSUFl.PAC¡c1 co s::+1·ud1-· O~EU-"/ (,j ;=1co s ['Sll rW'oD'oOL ~·:·e 1~ ! cr:. ·; '/-'' 
:''F'-i''C'li''' - ,'JC:'~-:0°-qU6-~:8$ -au:COn 16íl8¡-;o ar,i_Cl:fa OL Ue-!<0 @rgaua-u:€ílc-1\8S a._..-mJSma_-!F €Cna•,-•o/:,D6n-.c a::cCa 1 · au C'_6íl.1;qUe_,~1_1pc.2-::é"t. 001-·<:1;=1c:c:, 

:D'"L'"' e 
1 ,~ _, '_, '_ ,_ ~·.~::. ;:::~ 0, ~cor;;=; r áí8'CB~ ~'--ffi~ffí;ñe'Sfii: 1.: r· ue1-:'.SU 1 ~rer,reseñ'taa·a··c:s~:-'CóílS{tttJe 16~ ;en :=~~IAbO~tr~:DE~~"fótVfAS'; l_I f~ e·::~ '_>C'L~'i',(' I" 
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'.~;~:: ~ ~: .: : ~ ~ : :~:;:~ c'.:;~'.~§;~J:Y-~:~~JJ ~;:~: ~~~yp1:,:~~~ ~~~~: ~~~~L~~!fc~!}Q~6:1f~~·g .. ~,~§J~~~~IQ,§:~;~~~:~~.~~~ ~MJ9,?}~~:~_?i?rt~ ~'l?:~r,~~)la~:·;~'~ ~'. ~~ =~-~,:;~:~ ~, ~ 
"" ..•... · · ''·'' ···•ccantidad·•de·CUAREN~k·•Y••DOSoDObARES,.(i)Eel:OS••ES:FADOS·cUNIDOS·cl¡¡E.;AMERICA,,,,.,.~. "' ·· ccw0 .. • 

. · .• :' :~ ' " 'Efar~:;:G'ARANilzA'R:: E'b.i:í=ieC ;::cuiVIRClivffENJG·¿ fi'E~ ~rooA's:~;){~iCADA~~UNA':::oe: ;:c'.l.\s ~ :;:.~~ ~;'.. ; : ; : ; .: '.. 
L,~,-~ ~ :~:::: : ~- ;, ~ ;~:; -;~;~g~~r~~G! OJ:·JJ;-s~:J;Nl.~~~-o.~s.~o,·~~~~:o~JBAtQ ~NúM.r;~o:: ;rJ~r;º~lRQ,~,~:JYtO.~~PJJ;~(~U:e~~:~~~:::~:~~~;~~~ ~:~: ~: ~:: :· = 

; ·: •::: • ·.· • '. :' ·; 'fil§ :!;f:Qfj~:§ll§.Ts :RS: f:E:l3,J~1.E:.~9::RE:!i-:'~N.g; RQ~J~1J.~ :ti>JE:Q,1.t:'!~!=~g,•:§!=<?PN;~~ggg§g, qi:;; ~~; ;~~::; • : · 
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condiciones que el otorgante ratifica en. este acto. Yo el -notario DOY FE: Que la firma 
relacionada es auténtica por haber sido puesta a mi presencia de puño y letra. por el 
compareciente. Así se expresó el otorgante a quien expliqué los efectos legales de esta acta 
notarial contenida en dos hojas. Leída que le fUe por mí lo escrito íntegramente y en un solo 

. acto. sin interrupción, ratifica su confenidó por rnanifostar ql!e está redactada· conforme a su 
voluntad y firm9rnqs. DOY FE.0 
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